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Nílmero: 2.416. Nombre: «Rosita». Mineral: Wolfranüo. Hec
táreas: 96. Término municipal: Colmenar Viejo.

Número: 2.m, Nombre: «Nuestra Sefiora del Pilar». Mine-
ral: Esta.fioy wolframio. Hectáreas: 300. Término municipal:
Boyo de M-anzanares y Colmenar Viejo. .

Número: 2.43r2. Nombre: «Las Majadas}), Mineral: Cuarzo.
Hectáreas: 36. Ténnino municipal: Colmenar Viejo.

Lo qUe se hace público en cumpl1miento de las disposic1cr
nes legales vigentes.

Madrid, 12 de mayo de 19.f39.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ihgeniero Jefe de la Sección de Minas, Félix
Aranguren.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de San
tander por la que Se autoriza y declara de utilidad
pública la instalaC'ión eléctrica qUe se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente, in
coa.do en esta Sección de Industria a instancia de «Bolvay et
Cíe.». con domicilio en Barcelona, calle de Mallorca, número 269,
sollcltando autorización para la instalación y declaración de
utiUdad pública, a los efectos de la im~iclón de servidumbre
de paso de la instalación eléctrica cuyas características técni
cas principales son las siguientes:

Ltneaaérea trifásica a 12 KV., de 2.116 metros de lotÍgitud,
aobre apoyos de hormigón y metálicos, conductores de aluminio
acero de 95,06 milímetros cuadrados de sección, con origen en
la actual caseta de corte de dicha Empresa, situada en el tér
mino municipal de palanco, y final en un nuevo centro de
transfonnación.

:Esta Delegación ProVíncial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 24 de
noViembre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 23 de febrero de 1949 (modificado por Orden mi
ntsteria1 de 4 de enero de 1965) y en la Orden ministerial de
1 de febrero de' 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utiUdad pública de la m1sma a los efectos de la' imposición de
la servid.umbre de paso en las condiciones, alcance ;r limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobada
por Decreto 2619/1966.

Santander, 10 de junio de 1969.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la sección de Industria, Al
berto LlMso de la Vea:a.-2.18o-D,

MINISTERIO DE A0RICULTURA

ORDEN de 29 de mayo de 1969 par la qnf\ se
aprneba la clasificación de las vías pecuarias del
ténnino municipal de Valdenuño--Fernández, pro
vincia de Guadalaiara,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
ValdenUfio-.Fernández, provincia de Guadalajara, en el que no
se ha formulado reclamación alguna durante su exposición al
público; siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

V1stos los articulos 1.0 al 3.° Y 5.° al 12 del Reglamento de
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la. Ley de COncen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden mi
nisterial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganadería e informe de la Asesoría Juridica
del Departamento, ha resuelto:.

Prlmero.-Aiprobar la clasificación de las vías pecuarias
eXistentes en el término municipal de Valdenuño-Fernández,
proVincia de Ouadalajara, pOr la que se declara la existencia
de 1& siguiente vía pecuarias:

«Cordel Cruz de Jarge 11 arroyo de Las Viiias».-.Anchura:
37,61 metros. .

El l'éCOrrido, dirección, superficie y demás caracterlstjcas
de la via qUe se cita figura en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Atgricola del Estado don Ramón Her
nández Garc1a., CUyo contenido se tendrá presente en todo 10
qUe le afecta.

8egtmdo,-Esta resolución, que se publicará en el «Boletin
Ofld&l del Estado. y en el «Bo1etin OflcloJ. de la provincia
po.ra~ conocimiento, agota la v1a gubernativa, puqlendo
loo que .. conslderen afectados por ella 1nterponer recurso de

reposición, previo oJ contenciOS<Hldmln!str&Uvo, en la lorlIl&,
requlsltos y PlazoS sefioJa.dos en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Adm1n1strativo de 17 de julio de 1958, en armo
nía con el artículo 52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la. jurisdicción contencioso-admllústra
tiva,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efeeOOs.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 29 de mayo de 1969.-'P. D" el Subsecretario. F. Her

nández GIL

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 29 de ma'Vo de 1969 par la qua se
aprueba la clasificación de las vla8 Pe<>UaMas etOis
tentes en, él término municfpal de Villalba de Guar·
do, provincia deo Palencia.

lImo. Sr,: Visto el expediente seguido para- la c1as.rficaclón
de las v1as pecuarias existentes en el término municipal de
Vmalba de Guardo, provincia de Palencia. en el que no se ha
formulado reclamación algtula durante su exposlc:1ón al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y ha
biéndose cumplido todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los articulos 1.0 al 3.° Y 5,0 al 12 del Reglamento de
Vias Peeua.r1as de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
ración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962 y la Orden m1
nister1al comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación
con los articulos pertinentes de la Ley de Procedhniento Ad
ministrativo de 17 de Julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ci6n General de Ganadería e informe de la Asesoda Jurídica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuariasexl&
tentes en el término municipal de Villa1ba de Guardo, provin
cia de Palencia., por la que se declara la existencia de las s1
guientes vias pecuarias:

«Cafiada. Real Leonesa»._Anchura: 75,22 metros.
cCafiada Real de san Roque».-Anchura: 75,22 metros.
«Vereda. del camino Real Ancho de Carrlón a Gua.rdo».-

Anchura 20,89 metros.
El reconido,. dirección, superficie y demás .característic88

d~ las vias pecuarias que se citan figura en el proyecto de ele.
s1ticaclÓD redactado por el Perito Agrícola del Estado don _Sil..
vino M,a Maupoey BleBa, cuyo contenido se tendr. presente en
todo cuanto les afecta,

Segundo.-Esta resolución, que se publica.l'á en ei «Boletin
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento, agota la via gubernattva, pudiendo
los que se consideren a:fectados por ella interponer recurso de
reposición, preVio al contenciOSQ-adrninistra-tivo, en la forma,
reqU1sitos y plazos sefialados en el articulo 126 de la Ley de
Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958, en a-nn~
nia con el articulo 52 y siguientes de la Ley de 27 de ~ciem
bre de 1956, reguladora de la jurisdicción contenc1~admin1s
trativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años,
Madrid, 29 de mayo de 1969.--P. D., el SubsecretaI1o. F, Her.

nández Oll

nmo, Sr. Director general de Ganaderia.

RESDLUCION de la Dirección General de Agricul
tura par la que se determina la potencia de ins~

cripeión de los tractares marca «Me. Cormick lnter
national», modelo 634.

Solicitada por «M~ica. Arellano y Cia., S. A.», la compro
bación genérica de la potencia de los tractores que se citan,
y practicada la. misma mediante su ensayo reducido en la Es-.
tación de Mecánica Agricola, dependiente del Instituto Na.
cional de Investigaciones Agronómibas,

ESta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto
en la- Orden ministerial de 14 de febrero de 1964, hace pública.
su Resolución de esta misma- fecha, por la que:

1.. Las Jefaturas Agronómicas han sido autorizadas para
registrar y matricular los tractores marca «Mc. Cormick Inter
national», módelo 634, cuyos datos comprobados de potencia· y
consumo figuran en el anexo,

2. La. potencia de inscripción de dichos tractores ha Sido
establecida en 59 (cincuenta y nueve) ev,

Madrid, 26 de junio de 1969.--El Director general.... ~. D., el
Subdirector general de la Producción Agrícola. Luis M1l"6-Gra
nada Oelabe<t.


